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    NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE 

PRORAEZ CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 
  

COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE 

PRORAEZ CÍA. LTDA. RUC 1790766705001 

ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO C.C. 172022667-7 GERENTE 

CUANTÍA: 

AUMENTO: USD. 13.165,00 

CAPITAL: —USD. 14.165,00 

DI 4 COPIAS " GAM. 

Tato Notoría : 
E y or ALEX MEJÍA VITER — A 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES 

DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ante mí doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO. 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece libre i 

y voluntariamente la señora ANDREA MONSERRAT ERRAEZ p 

PROAÑO, de estado civil casada, en su calidad de GERENTE W 

Y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CÍA. LTDA., conforme
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consta del nombramiento que se anexa. como habilitante.- La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación, misma que en fotocopia 

certificada se agrega, quien me solicita elevar a escritura 

pública la minuta que se me presenta: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de 

la COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. 

LTDA. al tenor de las siguientes estipulaciones: 

COMPARECIENTE.-  —Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora ANDREA MONSERRAT ERRAEZ 

PROAÑO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

en su calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de 

la COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. 

LTDA., como se desprende del nombramiento que se agrega.- 

PRIMERA.- ANTECEDENTES. a) Por escritura pública de 

constitución de compañía celebrada ante el doctor Remigio 

Aguilar, Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el ocho de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el dos de octubre del 

mismo año, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

con un capital social de TRES MILLONES NOVENTA MIL 

SUCRES, dividido en tres mil noventa participaciones de un mil 

sucres cada una de ellas; b) Por escritura celebrada ante el
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- NORTEAMÉRICA.- En este instrumento público se incurrió en 

      siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

diecinueve de junio del dos 'mil uno se realizó la cesión de 

participaciones del señor Jacinto Alomoto a favor de los 

señores César Augusto Erraez y Augusto Proaño Molina; Cc) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria Décima 

Sexta del cantón Quito, a cargo del doctor Gonzalo Román 

Chacón, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

seis e inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de agosto de 

mil novecientos noventa y seis se realizó la cesión de 

participaciones de los señores César Augusto Erraez y Augusto / 

Proaño a favor de los señores Jorge Guillermo Urbina Robayo / 
f 

y César Eduardo Erraez Ortiz; d) Mediante escritura pública/ 
/ 

i 

celebrada ante el doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del     

      

    

cantón Quito, el seis de agosto del año dos mil uno e inscrita 

en el Registro Mercantil el cinco de octubre del año dos mil uno l 

la COMPAÑÍA “CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. 

LTDA.”, debidamente representada por su Gerente seño 

César Augusto Erraez, aumentó su capital social a 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

un error por cuanto se manifestó que en razón del aumento de 

capital se reformaba el artículo cinco del Estatuto Social 

cuando en realidad lo que se reformó fue el ARTÍCULO 

CUARTO. Por lo expuesto y por medio de esta escritura se 

aclara dicha equivocación y se deja constancia que el artículo 

que se reforma del Estatuto Social es el ARTÍCULO CUARTO
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y no el quinto como equivocadamente se hizo constar. De esta 

aclaración se tomará nota al margen de la escritura antes 

descrita; €) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Líder Moreta 

Gavilanes, el catorce de mayo del año dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil el cuatro de junio del dos mil diez se 

realizó la cesión de participaciones del señor Edgar Enrique 

Carrión Aldana a favor de la señorita Andrea Monserrat Erraez 

Proaño; f) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Líder Moreta 

Gavilanes, el ocho de octubre del año dos mil diez e inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y nueve de noviembre del dos 

mil diez se realizó la cesión de participaciones del señor César 

Augusto Erraez a favor de la señorita Andrea Monserrat Erraez 

Proaño; 9) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Líder Moreta 

Gavilanes, Notario Encargado, el trece de junio del dos mil 

once e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de junio 

del dos mil once, se realizó la cesión de participaciones del 

señor César Augusto Erraez a favor de la señorita Andrea 

Monserrat Erraez Proaño.- Los socios actuales de la 

COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. 

LTDA. son los siguientes: CÉSAR AUGUSTO ERRAEZ, 

representando QUINCE PARTICIPACIONES; CÉSAR 

EDUARDO ERRAEZ ÓRTIZ, representando CUARENTA 
PARTICIPACIONES; y, ANDREA MOSERRAT ERRAEZ 

PROAÑO, representando NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PARTICIPACIONES; todos de nacionalidad
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   COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ 

LTDA., celebrada el día OCHO de OCTUBRE del DOS MIL 

CATORCE, RESOLVIÓ ELEVAR el CAPITAL SOCIAL de la 

COMPAÑÍA de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a la suma de CATORCE MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, es decir un AUMENTO de 

TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, en 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, de la siguiente forma: 

CÉSAR AUGUSTO ERRAEZ aumenta TRECE MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO: 

DE NORTEAMÉRICA-  TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de capital se / | 

reforma el Estatuto Social de la Compañía en su ARTÍCUL 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- DIRÁ: El CAPITAL SOCIA 

de la COMPAÑÍA es de CATORCE MIL CIENTO SESENTA | 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [») 

NORTEAMÉRICA, DIVIDIDO en CATORCE MIL CIENTÉ 

SESENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

CADA UNA DE ELLAS.- Estas participaciones sociales se 

harán constar en certificados de aportación que tendrán el 

      

    
    

   

carácter de no negociables y estarán firmadas por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía.- A cada socio se le 

entregará un certificado de aportación, en él constará el 

número de participaciones que le corresponde.- También se
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reforma el ARTÍCULO VIGESIMO.- 
CAPITAL SOCIAL.- 

DEL PAGO DEL 

DIRÁ “El CAPITAL SOCIAL de la 

COMPAÑÍA es de CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO DÓLARES 

NORTEAMÉRICA y se encuentra suscrito y pagado de la 

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL EN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

  

  
    

  

            
  

  

socio GAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE NUMERO DE 
SUSCRITO Y CAPITAL POR CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES 

PAGADO COMPENSACIÓN 
DE CRÉDITOS 

César Augusto 15,00 13.165,00 13.180,00 13.180 
Erraez 

César Eduardo 40,00 40 

Erraez Ortiz 

Andrea 945,00 —_—— mn 945 

Monserrat 
Erraez Proaño 

TOTALES: 1.000,00 13.165,00 14.165,00 14.165 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La 

GERENTE de la COMPANIA, señorita ANDREA 

MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO declara con jurámento, a 

través de este instrumento, que a la fecha CONFECCIONES 

COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. no es contratista con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones y que el capital está 

correctamente integrado.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

socios autorizan y facultan expresamente a la Gerente a 

suscribir. la escritura pública y a efectuar los trámites 

necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil.- El 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios del día ocho 

de octubre del dos mil catorce, pasa a formar parte integrante 

de este instrumento, en calidad de documento habilitante.- 

6
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      AQUÍ LA MINUTA elaborada y firmada por el abogada Luis 

Alarcón Quezada, profesional del Derecho con matrí 

profesional número cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio 

de Abogados de Tungurahua.- La compareciente se ratifica en 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor lega!.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que le fue a la compareciente por mí el 

Notario, ella se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.- 

y 
SRA. AÑDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, CONFECCIONES 

COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. ) 

C.O. 720226677 

    



a 

088) CONFECCIONES "COYOTE" CIA, LTDA. 
Quito, 2 de Junio del 2014, 

  

Señorita 

ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle por medio de la presente que en Junta General Universal de 

Socios de la Compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA., 
realizada el, día 30 de Mayo del 2014, Usted ha sido elegida GERENTE de la antes 
mencionada Compañía, la misma que fue constituida mediante escritura pública ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el doctor Remigio Aguilar, el día 8 de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
número 1.345, Tomo 117, de 2 de octubre de 1986. / 
Sus atribuciones son las constantes en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social * 

de la Compañía. De conformidad a lo establecido en el Artículo Décimo Séptimo del 
mismo Estatuto, usted tiene la representación legal de la Compañía, tanto judicial como 
extrajudicial. 

Usted ejercerá las funciones de GERENTE por el período de DOS AÑOS ce fítados a 
partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le auguro éxitos en su gestión administrativa. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 
C.C.No.170107509-3 

RAZON DE ACEPTACION: Quito, 2 de Junio del 2014, yo A 

MONSERRAT ERRAEZ PROANO, acepto el nombramient e 
GERENTE de la Compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZAC 
LTDA. 

pa Ópprivo 
ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO 

C.C.No. 172022667-7 

Teléfono: 2632439 | - 
Fax: 2626068 ] Notaría 22 

DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

“Malimpia OE4-316 y Apuela (Santa Rita) 

Mail: coyotejeansOhotmalil. com



  

  

  

¡Registro Mercantil de Quito. * 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO o 

Y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
> > | 

" ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: y 

_ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE _, 

22027. 
18/06/2014 
8082 

¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: => 
  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:- | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/06/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: Ñ 02/06/2014 — : | 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: “| CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Z 

MN   

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

  

Identificación + 2” Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1720226677 ERRAEZ PROAÑO ANDREA | GERENTE. —A 2 AÑOS 
MONSERRAT Ñ 

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST RMH 1345 DEL 02/10/1986 NOT DECIMÁ OCTAVO DEL 08/09/1986 AA o 

y N 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS" SARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    
  

  

  

. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A 
E í 

2 FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES PE JUNIO DE2014 f j 

$ 2 o 3 

y fo e; $ 
é.: AB, MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002- RMO-2014), Ñ 

Oia terco REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

no? 2252273 is 

No 0353277 . 

DR. ALEX MEJÍA VITERI —  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de Octubre del 
dos mil catorce, siendo las catorce horas, en el local social de la compañía, ubicado en 

el inmueble signado como Oe4-316 de la calle Malimpia y Apuela (Santa Rita), se 
reúnen los socios de la compañía CONFECIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA., 

para tratar los puntos del orden del día constantes en: 

PRIMERO.- Aprobación del orden del día; 
SEGUNDO.- Aprobación del Aumento de Capital Social de la Compañía y Reforma 
del Estatuto Social; y 

TERCERO.- Autorizar a la Gerente de la Compañía, suscribir la escritura respectiva de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Cesar Augusto Erráez, Presidente de la Compañía y actúa 
como secretario la señora Andrea Monserrat Erráez Proaño, Gerente de la Compañía. 

Asisten a la celebración de la presente Junta los siguientes socios: CESAR AUGUSTO 
ERRAEZ, representando 15 participaciones; CESAR EDUARDO ERRAEZ ORTIZ, 
representando 40 participaciones; y ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, 

representando 945 participaciones, siendo todas las participaciones sociales de 
dólar cada una de ellas. 

Constatando el quórum reglamentario y al encontrarse reunido la totalidad del Capita. Ñ 

Social, se procede a realizar la Junta General Universal de socios, los mismos que 
aprueban sin modificación alguna el orden del día, por lo que queda tratado el primet 
orden del día. 

    

Acto seguido, el Presidente dispone que secretaria proceda a dar lectura al segundo 
punto del orden del día consistente en: Aprobación del Aumento de Capital Social de [la 
Compañía y Reforma del Estatuto Social. De inmediato toma la palabra la señora 

Gerente y manifiesta que es prescindible realizar un aumento de capital y por enfle 
reformar el estatuto social de la compañía, por lo que mociona que se realice ¡el 
aumento en la suma de TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DOLRAES 
las posibilidades que los socios puedan aportar a la compañía y haciendo uso de 
preferencia de acuerdo al porcentaje de participaciones que cada uno tiene en ¡la 
compañía, que en el futuro permitirá obtener mejores créditos por parte de los bancds, 
continuando con el crecimiento y expansión de los objetivos que se ha trazado” la 
compañía, esta moción es presentada a los socios. 

Los socios luego de deliberar aprueban unánimemente aumentar el Capital Social de la 
compañía de MIL DOLARES a CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
dólares, el aumento de capital que se realiza, es la suma de TRECE MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO DOLRAES y se realiza de la siguiente forma: 

El socio CESAR EDUARDO ERRAEZ ORTIZ, manifiesta que él no está en la 
capacidad de aumentar el capital social de la compañía, por lo que no hará uso de 
preferencia. De igual manera la señora ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, 

      

   

  

   

 



     

  

bo 
. . r . Me : 

indica que tampoco hará uso de preferencia para aumentar el capxtál soci 

solicita al señor Cesar Erraez realice dicho aumento. 
por lo que 

El socio CESAR AUGUSTO ERRAEZ, realiza dicho aumento por compensación de 

créditos en la suma de TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES, en Uso 
de su derecho de. preferencia. Como consecuencia del aumento de capital los socios 
proceden a la reforma del Estatuto Social. 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- Dirá “ El Capital Social de la Compañía 
es de CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO participaciones de un dólar cada una de ellas. Estas participaciones sociales se 
harán constar en certificados de aportación que tendrán el carácter de NO negociables y 
estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. A cada socio se 
le entregará un certificado de Aportación, en el constará el número de participaciones 
que le corresponde”. También se reforma el ARTÍCULO VIGÉSIMO. DEL PAGO 
DEL CAPITAL SOCIAL.- Dirá “El Capital Social de la Compañía es de CATORCE 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA y se encuentra suscrito y pagado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL EN DOLARES 

   SOCIO CAPITAL AUMENTODE  TOTALDE  NUMER 
SUSCRITO Y CAPITALPOR CAPITAL PARTI 
PAGADO COMPENSACION SOCIAL CIONE 

DE 
CREDITOS 

CESAR 
AUGUISTO 
ERRAEZ U.S.$ 15,00  U.S.$13.165,00 U.S.$13.180.00 13.180 

CESAR 
EDUARDO 
ERRAEZ 
ORTIZ U.S.$ 4000 US Boa VES Semana 40 

  

ANDREA 
MONSERRAT 
ERRAEZ 
PROAÑO U.S.$ 98.00 US, Bra U.S.$ 9500 945 

TOTALES U.S.$ 1.000,00  U.S.$13.165,00 U.S.$14.165,00 14.165 

A continuación el Presidente ordena sé de lectura al tercer punto del orden del día 
consistente en Autorizar a la Gerente de la Compañía, suscribir las escrituras respectivas



de Aumento dé Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía; el mismo que es 
aprobado y se autoriza a la señora Andrea Monserrat Erraez Proaño, en su calidad de 
Gerente y como tal su representante legal de la compañía, para que proceda a la 
suscripción de la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto. 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del Acta correspondiente, una vez reinstalada la junta, se 
pone en consideración de los socios presentes, los mismos que aprueban por 
unanimidad y sin modificación alguna la presente acta. 

Siendo las 14H20, se da por terminada la junta, firmada para constancia el señor 
Presidente y los señores socios y la secretaria que certifica. 

A OA 
HEAR AAÁÁT 

CE AUGUSTO E 

PRESIDENTE 
SOCIO 

    

SOCIO 

  

RAZON CERTIFICO: La presente Acta de la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA., fue aprobada por 
unanimidad con la presencia de la totalidad del capital Social y firmada por todos los 
socios a los 8 días del mes de Octubre del 2.014. 

¿fico // 
ANDREA MON ¿RRAT ERRAEHZP. Z)JPROAÑO 

ERRAT ERRARZP
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA MENE CIO RAN COW : 

“ CERTIFICADO DE VOTA 1ÓNí 
Yu ELECCIONES SECCIONALES 2Í-FE8- 2014 . 

001 - 0286 * 4720226677 .. 
* NÚMERO DE CERTIFICADO «CÉDULA». : 

. ERRAEZ -PROAÑO ANDREA MÓNSERRAT-. 
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DEL CANTÓN QUITO 
Fecha de Emisión: 12-SEP-2014 

FEcha de Caducidad: 12-SEP-2015 

Documento Cagetorizado: NO 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 
NOTARIO 

R.U.C. 0201340650001 
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CONCEPTO [V. UNITARIO | VALOR TOTAL ) 
  

  

TADA HOTARIAL 

AUMENTO EE CAPITAL 

CUARTÍA 13 105.00 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

COPIAS CERTIFICADAS ARCHIVO 

o 

¿00 ¿09.00 ¿0% QU 

300 1.00 3.50 

19.00 0.5 Es: 

PM 
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S TREINTA Y NUEVE. 66/100 
SuBToTar e LV.A. 12 % 220.58 

LY) 
e. — > 

FIRMA AUTORIZADA 
ALE : - 

d, Fase o laca, do Árforazr NAZAS LI PULLAGUARI VICTOR HUGO, RUC: 1710104835001, AUT. SAI: 7490, impreso AS ERAN , COPIA 2: Archivo sin valor tributario



       

     

  

   
   
    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TE ¡CERA COPIA 
CAPITAL Y 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. «debidamente 
representada por su GERENTE _ GENER/ ñ ANDREA 
MONSERRAT ERRAEZ PROA) ¡ Quito a 

dieciséis de diciembre del año dó 

WA Notaría 22 

A VITERI DR. ALÉ 
; JEL"CANTÓN QUITO NOTARIO VIGÉSI 

e 

Notaría 2Z | 
DR, ALEX MEJÍA VITERI ——
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| TRÁMITE NÚMERO: 11338 | '' 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE . 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: « i 1 1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DER      
Ss 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

7897 

23 

883 

LIBRO 

NS 

ILIDAD LIMITADA (NO 

1 

REGISTRO MERCANTIL 

vs » 

  

  

        

Lo ao 
Identificación | Nombres ' - - -|"Cantón.de- Calídad en que * | Estado Civil 

_ > “Domicilio .| comparece o 

1720226677 - ERRAEZ -- - ¿Quito t REPRESENTANTE | Casado 

PROAÑO * LEGAL + o] 
ANDREA > DA : 

a MONSERRAT ] Ya     

3. DATOS DEL ACTO O: CONTRATO: 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

      

NATURALEZA, PELACIO, Or 447.7. | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE | 

"CONTRATO: 2% Sa 5 74.4) ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (no ASOCIADA) 

| 16/12/2014; 

7 N NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

¿A QUITO 

: AS | NO APLICA 

OCÓN: Moss «e | NO APLICA 
"AUTORIDAD:QUE'APRÚUEBA:: ;% +: | NO APLICA 

«NOMBRE: AUTORIDAD.QUE?- %4| NO APLICA o ! 
SEA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: NS AA 
ZO TO 

<r | CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

, "DÓMICi 1 DE LA COMPAÑÍAS >| QUITO 

Página 1de2y ,. 

11143380 

  IMP: GM 11:14 0n



Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

  

    

Capital Valor 

Cuantía 13165,00 

Capital 14165,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1345 DEL REGISTRO MERCANTIL 

-DE 02 DE OCTUBRE DE 1986, TOMO 117.- 

  

A 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN.BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DAI- MES DE FEBRERO DE 2015 o 

/ e 
Y $ e 

ES 
3    

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA RO ES (DELE AD - RESOLUCIÓN 002-RMQ- mn 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ay
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ICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “*: o Ops “DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE 
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